
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4802 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 9 de agosto de 2010, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal,
vacantes en diversas Corporaciones Locales
Canarias.

Las Corporaciones Locales que se relacionan a con-
tinuación han solicitado de esta Dirección General
la emisión de informe preceptivo acerca de la exis-
tencia de algún funcionario con habilitación de ca-
rácter estatal que se halle interesado en la provisión
de los puestos que se señalan, vacantes en las respec-
tivas plantillas, por los procedimientos de nombra-
miento provisional, acumulación de funciones o co-
misión de servicios.

- Ayuntamiento de Hermigua: puesto de trabajo va-
cante: Secretaría, clase tercera, reservado a la Subes-
cala de Secretaría-Intervención.

- Ayuntamiento de La Aldea de San Nicolás: pues-
to de trabajo vacante: Secretaría, clase segunda, reser-
vado a la Subescala de Secretaría, categoría de entrada.

- Cabildo Insular de La Palma: puesto de trabajo
vacante: Tesorería, reservado a la Subescala de In-
tervención-Tesorería.

El artículo 33 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio (BOE nº 189, de 9 de agosto), por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, dispone que cuando no
fuese posible la provisión de un puesto de trabajo re-
servado a funcionarios con habilitación de carácter
nacional por concurso o en virtud de nombramiento
provisional, acumulación de funciones o comisión de
servicios, las Corporaciones locales podrán nom-

brar, con carácter accidental, a uno de sus funciona-
rios suficientemente capacitado.

El párrafo segundo del citado precepto, añadido
por el artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio (BOE nº 163, de 9 de julio), por el que
se modifica la normativa reguladora de los sistemas
de selección y provisión de los puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional -norma regla-
mentaria que continúa en vigor de acuerdo con la dis-
posición transitoria séptima de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
(BOE nº 89, de 13 de abril)-, aclara, no obstante, que,
en los casos de vacante del puesto, comisión de ser-
vicios o servicios especiales del titular, con carácter
previo al nombramiento accidental, las Corporacio-
nes locales deberán solicitar preceptivamente infor-
me al órgano competente de la comunidad autóno-
ma sobre la existencia de algún funcionario con
habilitación de carácter nacional interesado en la
provisión del puesto de trabajo por los procedimien-
tos previstos en el artículo 30 -nombramiento provi-
sional-, artículo 31 -acumulación de funciones- y ar-
tículo 32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter estatal que estén
interesados en la provisión de los indicados puestos
por alguna de las formas de provisión no definitivas
señaladas en el párrafo anterior, puedan presentar su
solicitud en esta Dirección General, en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias. 

En todo caso, el nombramiento que confiera esta
Dirección General a favor de funcionario con habi-
litación de carácter estatal implicará el cese del fun-
cionario propio nombrado accidentalmente para el ejer-
cicio de las funciones reservadas.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2010.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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